
 

 

 

  

  

RESOLUCIÓN NÚMERO 

 

(                                            ) 

 

Por medio de la cual se establece el procedimiento para la presentación de la 

Declaración Informativa de Precios de Transferencia – Formulario 120, así como para 

la notificación del Informe País por País y se adopta el contenido y las 

especificaciones técnicas de la información que debe presentarse a través de los 

servicios informáticos electrónicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, correspondientes al año gravable de 2020 o 

la fracción del año gravable 2021.  

  

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  

 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confiere el numeral 12 del 

artículo 6 del Decreto 4048 de 2008, y en desarrollo de los artículos 260-9 y 579-2 del 

Estatuto Tributario; artículos 1.2.2.2.3.4., 1.6.1.13.2.1., 1.6.1.13.2.5., 1.6.1.13.2.27. y 

1.6.1.13.2.28. del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en materia tributaria, y   

  

CONSIDERANDO  

  

Que conforme al artículo 260-9 del Estatuto Tributario, los contribuyentes del impuesto 
sobre la renta y complementario que cumplan los presupuestos allí señalados, deben 
presentar anualmente una Declaración Informativa de Precios de Transferencia.  
  

Que el artículo 1.6.1.13.2.1. del Decreto 1625 del 2016 Único Reglamentario en 
Materia Tributaria, estableció la forma de presentación de la declaración informativa 
de precios de transferencia, indicando que se debe presentar en forma virtual 
utilizando los servicios informáticos electrónicos.  
  

Que el artículo 1.6.1.13.2.5. del Decreto 1625 del 2016 Único Reglamentario en 
Materia Tributaria, estableció que la declaración informativa de precios de 
transferencia se deberá presentar en los formularios oficiales que para tal efecto 
señale la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN, a través de los servicios informáticos electrónicos.  
  

Que los artículos 1.6.1.13.2.26. y 1.6.1.13.2.27. del Decreto 1625 del 2016 Único 
Reglamentario en Materia Tributaria, establecieron los obligados a presentar la 
declaración informativa de precios de transferencia por el año gravable 2020.  
  

Que el artículo 1 del Decreto 1680 del 17 de diciembre de 2020, modificó el artículo 
1.6.1.13.2.28. del Decreto 1625 del 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, 
estableciendo los plazos para presentar la declaración informativa de precios de 
transferencia por el año gravable 2020 en forma virtual utilizando los servicios 
informáticos electrónicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales – DIAN.  
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Que el artículo 1.6.1.13.2.18 del Decreto 1625 del 2016 Único Reglamentario en 

materia tributaria, habilitó la presentación de la declaración tributaria por fracción de 

año, de las personas jurídicas y asimiladas a estas, así como de las sucesiones que 

se liquidaron durante el año gravable de 2020 o se liquiden durante el año gravable 

2021, en el último formulario vigente prescrito por la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 

 

Que el artículo 1.2.2.2.3.4 del Decreto 1625 del 2016 Único Reglamentario en materia 
tributaria, estableció que “La Entidad Integrante o Perteneciente a un Grupo 
Multinacional que resida para efectos fiscales en Colombia notificará a la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN si es 
la Entidad Matriz o Controlante o la Entidad Sustituta.  
  

Cuando una Entidad Integrante o Perteneciente a un Grupo Multinacional que sea 
residente para efectos fiscales en Colombia no sea la Entidad Matriz o Controlante ni 
la Entidad Sustituta, deberá notificar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN la identidad y residencia fiscal de la Entidad 

informante”.  
  

Que el artículo 1 de la Resolución 000019 del 10 de marzo de 2020, prescribe el 

Formulario 120 para la presentación de la mencionada obligación, por el año gravable 

de 2019 y siguientes.  

  

Que el numeral 13 del artículo 1 de la Resolución 12761 del 9 de diciembre de 2011, 

establece que la declaración informativa de precios de transferencia debe presentarse 

en forma virtual a través de los servicios informáticos electrónicos.  

  

Que el numeral 12 del artículo 3 de la Resolución 12761 del 9 de diciembre de 2011, 

establece que quienes adquieran con posterioridad a la fecha de entrada en vigencia 

de esta Resolución, la obligación de presentar en forma virtual a través de los servicios 

informáticos electrónicos la declaración informativa de precios de transferencia, 

deberán hacerlo a partir de las obligaciones que surjan el mes siguiente a la fecha en 

la que nace la obligación de aplicar el régimen de precios de transferencia.   

  

Que se hace necesario establecer el procedimiento, contenido y las características 

técnicas que se deben tener en cuenta para el cumplimiento de la obligación 

relacionada con la presentación de la declaración informativa de precios de 

transferencia por el año gravable 2020 o la fracción de año gravable 2021, así como 

establecer el procedimiento para la notificación del informe país por país de que trata 

el artículo 1.2.2.2.3.4. del Decreto 1625 del 2016 Único Reglamentario en Materia 

Tributaria.  

  

Que en cumplimiento del Decreto 1081 de 2015, modificado por el Decreto 270 de 

2017, y los artículos 3 y 8 de la Ley 1437 de 2011, el proyecto de Resolución fue 
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publicado en el sitio web de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN.  

  

 

  

En mérito de lo expuesto,   

  

RESUELVE  

  

Artículo 1. Ámbito de aplicación. La presente Resolución aplica para los obligados 

a la presentación de la Declaración Informativa de Precios de Transferencia, a través 

de los servicios informáticos electrónicos de la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN por el año gravable 2020 o la 

fracción del año gravable 2021 y para los obligados a la notificación del informe país 

por país.  

  

Artículo 2. Procedimiento aplicable para la presentación de la Declaración 

Informativa de Precios de Transferencia - Formulario 120. Los contribuyentes del 

impuesto sobre la renta y complementario, obligados a la presentación de la 

Declaración Informativa de Precios de Transferencia de que trata el artículo 260-9 del 

Estatuto Tributario, por el año gravable de 2020 o la fracción del año gravable 2021, 

deberán seguir los siguientes pasos a través de los servicios informáticos electrónicos 

de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

– DIAN:   

 

1. Presentar la información contenida en la Hoja 2 del Formulario 120, y previamente 

cargada en el prevalidador diseñado para tal fin - formato 1125 Versión 13, en 

forma virtual a través de los servicios informáticos electrónicos de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, 

ingresando por la opción “presentación de información por envío de archivos” 

haciendo uso del Instrumento de Firma Electrónica (IFE).  

 

Presentada esta información, el declarante deberá validar el resultado de dicho 

proceso ingresando a los Servicios Informáticos Electrónicos a través de la opción 

presentación de información por envió de archivos / consulta de envíos de 

solicitud. Si el resultado es de conformidad, es decir, estado “exitoso”, el 

declarante debe continuar con el procedimiento señalado en numeral 2 del 

presente artículo, de lo contrario deberá corregir la información y presentarla 

nuevamente como inicial (concepto 1), hasta que la misma quede en estado 

“exitoso”. 

 

2. Diligenciar, firmar y presentar virtualmente la hoja principal de la declaración 

informativa precios de transferencia - Formulario 120, a través de la opción 

“Diligenciar y Presentar” de los servicios informáticos electrónicos de la Unidad 
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Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, 

utilizando el Instrumento de Firma Electrónica (IFE). 

 

3. Los servicios informáticos electrónicos le permitirán al obligado a declarar, 

diligenciar e imprimir el correspondiente “Recibo Oficial de Pago Impuestos 

Nacionales – formulario 490”, para proceder al pago de las sanciones, cuando a 

ellas haya lugar, ante las entidades autorizadas para recaudar a través de los 

mecanismos que estas ofrezcan y en las condiciones que establezca la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 

 

Parágrafo. La presentación de la Declaración Informativa de Precios de Transferencia 

- Formulario 120, a través de los servicios informáticos electrónicos de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, solo se 

entenderá cumplida cuando se agote plenamente el procedimiento dispuesto en los 

numeral 1 y 2 de este artículo.  

 

Artículo 3. Información a suministrar por parte de los obligados a la 

presentación de la Declaración Informativa de Precios de Transferencia - 

Formulario 120. De conformidad con el artículo 1 de la Resolución 000019 del 10 de 

marzo de 2020, la información a presentar por el año gravable 2020 en el Formato 

1125 Versión 13, es la siguiente: 

  

Formato 1125. Operaciones con vinculados del exterior, ubicados en zonas francas 

o con personas, sociedades, entidades o empresas ubicadas, residentes o 

domiciliadas en jurisdicciones no cooperantes de baja o nula imposición o regímenes 

tributarios preferenciales - Declaración de Precios de Transferencia. 

  

• Tipo de documento   

• Número de identificación fiscal   

• Primer apellido   

• Segundo apellido   

• Primer nombre   

• Otros nombres   

• Razón social   

• Tipo de vinculación   

• Tipo de operación   

• Código país  

• Ciudad   

• Naturaleza de la operación   

• Monto de la operación  

• Costos o deducción solicitado en renta   

• Monto del principal   



RESOLUCIÓN NÚMERO                       de                                             Hoja No. 5 
 

 

Continuación de la Resolución “Por medio de la cual se establece el procedimiento para la 

presentación de la Declaración Informativa de Precios de Transferencia – Formulario 120 así 

como para la notificación del Informe País por País y se adopta el contenido y las 

especificaciones técnicas de la información que debe presentarse a través de los servicios 

informáticos electrónicos de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 

correspondientes al año gravable de 2020 o la fracción de año gravable 2021.”  

___________________________________________________________________________  

 

• Saldo del principal   

• Método utilizado   

• Indicador de rentabilidad de la operación  

• Margen o precio sin ajustar - Positivo  

• Margen o precio sin ajustar – Negativo  

• Margen o precio ajustado - Positivo  

• Margen o precio ajustado – Negativo  

• Valor del comparable   

• Global o Segmentado  

• Tipo de Ajuste   

• Tipo de rango   

• Valor mínimo o límite inferior positivo  

• Mediana positiva  

• Valor máximo o límite superior positivo  

• Valor mínimo o límite inferior negativo  

• Mediana negativa  

• Valor máximo o límite superior negativo  

• Parte analizada  

• Monto ajustado en renta  

• Reestructuración   

• Acuerdos de costos compartidos  

  

Artículo 4. Notificación - Informe País por País.  De conformidad con el artículo 

1.2.2.2.3.4. del Decreto 1625 del 2016 Único Reglamentario en materia tributaria, la 

Entidad Integrante o Perteneciente a un Grupo Multinacional que resida para efectos 

fiscales en Colombia notificará a la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN si es la Entidad Matriz o Controlante o la 

Entidad Sustituta.  

  

Cuando una Entidad Integrante o Perteneciente a un Grupo Multinacional que sea 

residente para efectos fiscales en Colombia no sea la Entidad Matriz o Controlante ni 

la Entidad Sustituta, deberá notificar a la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN la identidad y residencia fiscal de la Entidad 

informante.  

  

Parágrafo 1. Aquellas sociedades obligadas a presentar la Declaración Informativa 

de Precios de Transferencia, deberán cumplir con la notificación del informe país por 

país a la Unidad Administrativa Especial de la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales -DIAN diligenciando las casillas de la 37 a la 44 de la Declaración 

Informativa de Precios de Transferencia - Formulario 120.  
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Parágrafo 2. Aquellas sociedades que no estén obligados a presentar la Declaración 

Informativa de Precios de Transferencia, deberán cumplir con la notificación del 

informe país por país a la Unidad Administrativa Especial de la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales -DIAN, utilizando el formato establecido para tal fin, el cual se 

encuentra en el siguiente enlace https://www.dian.gov.co/Paginas/Informe-pais-por-

pais.aspx. Una vez diligenciado este formato, se deberá remitir vía correo electrónico 

al buzón preciostransferencia@dian.gov.co, identificando el asunto como: 

“Notificación - Informe País por País” seguido del año gravable por el cual se 

esta reportando la información, en las mismas fechas establecidas en numeral 3 

del artículo 1.6.1.13.2.29. del Decreto 1625 del 2016 Único Reglamentario en Materia 

Tributaria.   

  

 Artículo 5. Formato y especificaciones técnicas. La información a que se refiere 

el artículo 3 de la presente Resolución, deberá enviarse teniendo en cuenta las 

especificaciones técnicas contenidas en el formato establecido en el Anexo Técnico 

– Formato 1125 Versión 13, para la Declaración Informativa de Precios de 

Transferencia, el cual hace parte integral de la presente Resolución.  

  

Artículo 6. Asignación del Instrumento de firma electrónica (IFE). El instrumento 

de firma electrónica se asigna a la persona natural que a nombre propio o en 

representación del contribuyente, responsable, o declarante, deba cumplir con el 

deber formal de presentar información, quien para tales efectos tiene la calidad de 

suscriptor en las condiciones y con los procedimientos señalados en la Resolución 70 

del 3 de noviembre de 2016, modificada por las Resoluciones 000022 de abril 3 de 

2019 y 000080 del 28 julio 2020. expedida por la Unidad Administrativa Especial de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN.   

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 1.6.1.2.6. del Decreto 1625 del 2016 

Único Reglamentario en Materia Tributaria, expedida por esta entidad, deberán 

inscribirse en el Registro Único Tributario las personas naturales que actúen en 

calidad de representantes legales, mandatarios, delegados, apoderados y 

representantes en general que deban cumplir con la obligación de suscribir 

declaraciones, presentar información y cumplir otros deberes formales.  

  

Artículo 7. Previsiones. El declarante deberá prever con suficiente anticipación el 

adecuado funcionamiento de los medios requeridos para asegurar el cumplimiento de 

las obligaciones antes descritas.   

  

En ningún caso constituirán causales de justificación de extemporaneidad en la 

presentación de la declaración informativa de precios de transferencia:  

  

• Los daños en los sistemas, conexiones y/o equipos informáticos del informante.  

  

• No agotar los procedimientos previos a la presentación de la declaración 

informativa de precios de transferencia como el trámite de inscripción o 

https://www.dian.gov.co/Paginas/Informe-pais-por-pais.aspx
https://www.dian.gov.co/Paginas/Informe-pais-por-pais.aspx
https://www.dian.gov.co/Paginas/Informe-pais-por-pais.aspx
https://www.dian.gov.co/Paginas/Informe-pais-por-pais.aspx
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actualización en el Registro Único Tributario con las responsabilidades 

relacionadas para el cumplimiento de la obligación.  

  

• El no activar el instrumento de firma electrónica (IFE), por quienes deben cumplir 

con la obligación de presentar la declaración informativa de precios de 

transferencia o la solicitud de cambio o asignación de un nuevo instrumento de 

firma electrónica (IFE), con una antelación no inferior a tres días hábiles al 

vencimiento.  

  

• El olvido de las claves asociadas al mismo, por quienes deben cumplir el deber 

formal de presentar la declaración informativa de precios de transferencia.  

   

Parágrafo. Cuando por inconvenientes técnicos no haya disponibilidad de los 

servicios informáticos o se presenten situaciones de fuerza mayor que le impidan al 

obligado cumplir dentro del vencimiento del plazo fijado con la presentación de la 

declaración en forma electrónica, ésta deberá ser presentada a más tardar al día 

siguiente a aquel en que los servicios informáticos de la Unidad Administrativa 

Especial de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN se hayan 

restablecido o la situación de fuerza mayor se haya superado. En este último evento, 

el declarante deberá remitir a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales prueba 

de los hechos constitutivos de la fuerza mayor.  

    

Artículo 8. Publicar la presente Resolución de conformidad con el artículo 65 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
  

Artículo 9. Vigencia y derogatorias. La presente Resolución rige a partir de la fecha 

de su publicación y deroga las resoluciones que le sean contrarias.  

  

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  

Dada en Bogotá D. C., a los    

  

LISANDRO MANUEL JUNCO RIVEIRA  

Director General  

  

  



3. Vigencia de la Ley o norma 

reglamentada o desarrollada

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación

No aplica

5. Antecedentes y  razones de 

oportunidad y conveniencia que 

justifican su expedición.

Que mediante el artículo 260-9 del Estatuto Tributario los contribuyentes del impuesto sobre 

la renta y complementarios sometidos al régimen de precios de transferencia que hayan 

celebrado operaciones con sus vinculados económicos y/o sociedades ubicadas en 

Jurisdicciones no cooperantes, de baja o nula imposición o regímenes tributarios 

preferenciales, se encuentran obligados a dar aplicación a las normas que regulan el régimen 

de precios de transferencia, los cuales deberán reportar las operaciones de compra o venta 

de bienes y servicios entre empresas económicamente vinculadas en cumplimiento del 

principio de plena competencia.

6. Ámbito de aplicación del 

respectivo acto y los sujetos a 

quienes va dirigido.

Las personas naturales y jurídicas que sean contribuyentes del impuesto sobre la renta y 

complementarios sometidos al régimen de precios de transferencia que hayan celebrado 

operaciones con personas, sociedades, entidades o empresas ubicadas, residentes o 

domiciliadas en Jurisdicciones no cooperantes, de baja o nula imposición o regímenes 

tributarios preferenciales 

4. Disposiciones derogadas, 

subrogadas, modificadas, 

adicionadas o sustituidas

7. Viabilidad Jurídica

Es viable, no contraviene ninguna disposición de rango constitucional ni legal y se expide en 

virtud de las facultades otorgadas al Director General.

El presente proyecto de Resolución no genera impacto económico, ya que el desarrollo se 

realiza con la Fabrica Interna - DIAN

9. Disponibilidad presupuestal                           
No aplica

Nota 1. Si el proyecto requiere disponibilidad presupuestal se deberá anexar el visto bueno de la Dirección de Gestión de Recursos 

Economicos y Administración Economica

10. Impacto medioambiental o 

sobre el patrimonio cultural de la 

Nación.

No aplica 

Nota 2.  Cuando el proyecto no requiera alguno de los aspectos antes señalados, así  se deberá explicar en la respectiva memoria. De igual 

forma cuando por la Constitución o la Ley existen documentos sometidos a reserva.

No aplica
11. Impacto en tramites ante el 

DAFP

Soporte Tecnico para Publicación FT-GJ-2594
PROCESO: GESTIÓN JURIDICA VERSIÓN 1

1. Proyecto de decreto o 

resolución:

Por medio de la cual se establece el procedimiento para la presentación de la Declaración 

Informativa de Precios de Transferencia – Formulario 120 así como para la notificación del 

Informe País por País y se adopta el contenido y las especificaciones técnicas

2. Análisis de las normas que 

otorgan la competencia

La presente Resolución se expedirá en uso de sus facultades legales, en especial las que le 

confiere el numeral 12 del artículo 6 del Decreto 4048 de 2008, y en desarrollo de los 

artículos 260-9 y 579-2 del Estatuto Tributario; artículos 1.2.2.2.3.4., 1.6.1.13.2.1., 

1.6.1.13.2.5., 1.6.1.13.2.27. y 1.6.1.13.2.28. del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario 

en materia tributaria 

Item Descripción

Dirección de Gestión que 

promueve el Decreto o 

Resolución 

Dirección de Gestión de Fiscalización

8. Impacto económico si fuere el 

caso (Deberá señalar el costo o 

ahorro, de la implementación del 

respectivo acto.) 



Nota 3.: Si el proyecto requiere Desarrollos Tecnologicos deberá anexar el visto bueno de la Subdirección de Gestión de Tecnologia en 

relación con la viabilidad técnica y tiempo requerido para su implementación 

En cuanto a desarrollos tecnologiocos, se requiere:

- La generacion de una nueva version del formato del prevalidador formato 1125

- Ajuste en la etiqueta de año del formulario 120 en el cual se indique como fecha de 

presentacion año 2020

12. Desarrollos Tecnologicos



Subdireccion de Gestión de Fiscalización Internacional

Subdireccion de Gestión de Fiscalización Internacional

De conformidad con la Ley debe someterse a consideración del público la información del 

proyecto antes de su expedición: Sí____X__    No   _____   

Dentro del año inmediatamente anterior ya se había reglamentado la misma materia: 

Sí__X___      No____

EL PROYECTO  CUMPLE CON LAS DIRECTRICES DE TÉCNICA NORMATIVA PREVISTAS EN EL DECRETO No. 1081 de 

2015:   Sí___X_____    No_________  

Elaboró:

Revisó 

Aprobo:

16. Seguridad Jurídica 

Nota 5. Si su respuesta es afirmativa deberá anexar  a la memoria justificativa la constancia del cumplimiento de esa obligación, el medio 

utilizado y el resultado de la evaluación de las observaciones ciudadanas que se hubieren presentado.   

15. Cualquier otro aspecto que 

considere relevante o de 

importancia para la adopción de 

la decisión.

14. Publicidad

Nota 6. Si su respuesta es afirmativa deberá anexar   la explicación de las razones para expedir el nuevo decreto o resolución y el impacto que 

ello tendrá en la seguridad jurídica. 

Nota 4. Si su respuesta es afirmativa deberá anexar  a la memoria justificativa la constancia que acredite que se ha cumplido dicho trámite

De conformidad con lo ordenado en la Constitución y la ley debe realizarse  consultas a otra 

entidad :  Sí______    No___X___   
13. Consultas
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